
REGLAMENTO PARA LA PRECALIFICACION DE IDONEIDAD DE ORGANIZACIONES NO 

GUBERNAMENTALES PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FONDOS PUBLICOS PROVENIENTES 

DE PARTIDAS ESPECIFICAS CON CARGO AL PRESUPUESTO NACIONAL. 

(Aprobado en sesión ordinaria Nro. 177-2001 del 30 de mayo de 2001 y Publicado en La 

Gaceta Nro. 163 del lunes 27 de agosto de 2001) 

 

que se regirá por las siguientes disposiciones: 

 

Artículo 1º- Las Organizaciones No Gubernamentales interesadas en obtener de la 

Municipalidad, dicha precalificación deben cumplir con los siguientes requisitos mínimos: 

 

a) Solicitud suscrita por el representante legal de la entidad, acompañada de certificación de 

personería vigente y señalando lugar o medio para atender notificaciones. 

 

b) Fotocopia del acta constitutiva o pacto social debidamente certificado por un notario público. 

 

c) Copia  de la cédula jurídica de la organización. 

 

d) Declaración jurada del representante legal de la Organización No Gubernamental de que no 

han sido condenados por mal manejo de fondos públicos. 

 

e) Declaración jurada del representante de la Organización No Gubernamental de que la misma 

dispone de los recursos humanos y la infraestructura técnica y administrativa para administrar 

y ejecutar fondos públicos. 

 

f) Tener mínimo un año de fundada la organización. 

 

g) Presentar los estados financieros del último año certificados por un contador público 

autorizado. 

 

Artículo 2º- Las Organizaciones No Gubernamentales, para la solicitud de precalificación 

deben cumplir además con los siguientes requisitos: 

 

a) Enlistar y describir los proyectos ejecutados a la fecha. 

 

b) Describir los proyectos o actividades que realizan a la fecha de presentar su solicitud. 

 



c) Indicar la infraestructura física, técnica y administrativa que posee para la administración de 

fondos. 

 

Artículo 3º- La documentación señalada en los puntos 1 y 2 de este Reglamento, deberá 

presentarse en original y copia ante la secretaría del Concejo Municipal. Ésta no recibirá solicitudes 

incompletas o carentes de los requisitos señalados. 

 

Artículo 4º- Previo a resolver, el Concejo Municipal se reserva el derecho de solicitar las 

aclaraciones o complementos que estime pertinentes. 

 

Artículo 5º- El Concejo Municipal conocerá y resolverá las solicitudes, valorando los requisitos 

exigidos, dentro del mes siguiente a su presentación, de conformidad con el artículo 331 de la Ley 

General de la Administración Pública. 

 

Artículo 6º- Contra el acuerdo Municipal que resuelva la solicitud de precalificación, cabrán los 

recursos ordinarios de revocatoria y apelación, de conformidad, con el artículo 156 del Código 

Municipal. 

 

Artículo 7:  Rige a partir de su publicación definitiva en el Diario Oficial “La Gaceta”.-  

 


